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PROCESO CAS N° 066 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Administración y Finanzas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado 

por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Mínima 06 meses en actividades afines en entidad 
pública y/o privada. 

Competencias 

-Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad; capacidad de trabajar en 
equipo y bajo presión. Iniciativa y compromiso de trabajo. 
Facilidad de coordinación e interrelación a todo nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Estudiante de administración de empresas del último 
ciclo de instituto y/o universidad. 

Cursos y/o estudios de especialización -No indispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Conocimiento de office a nivel intermedio. 
-Conocimiento y manejo de los procedimientos 
administrativos y normativos. 
-Manejo de los sistemas SIGAL y SIAF. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaborar documentos de gestión administrativa. 
b. Realizar el registro de la documentación que ingresa de las diferentes unidades orgánicas. 
c. Realizar los términos de referencia de bienes y/o servicios de la gerencia. 
d. Coordinar el abastecimiento oportuno de los materiales de oficina para el cumplimiento de las funciones. 
e. Realizar el seguimiento de la atención oportuna de los documentos. 
f. Atender y orientar las llamadas internas y externas que ingresan a la gerencia. 
g. Realizar otras funciones y actividades que asigne el gerente de Administración y Finanzas. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Gerencia de Administración y Finanzas 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 3,000.00 (tres mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

http://www.munimolina.gob.pe/
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1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 067 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de dos (02) servicio de conductor de vehículo pesado. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Administración y Finanzas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia -4 años mínimos en conducción de vehículo pesado. 

Competencias 

- Emprendedor. 
-Alto sentido de responsabilidad. 
-Espíritu de servicio. 
 -Adaptabilidad al cambio. 
-Orientado al cumplimiento de metas trazadas. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Secundaria completa. 

Cursos y/o estudios de especialización -No indispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Amplia experiencia y conocimiento en la conducción de 
vehículos pesados y livianos. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Conducir la unidad vehicular asignada para asistir en el cumplimiento de la comisión de servicio asignado. 
b. Cumplir con las normas y procedimientos de seguridad de transporte para evitar infracciones o siniestros en la 

comisión a realizar. 
c. Asegurar el adecuado funcionamiento del vehículo. 
d. Informar oportunamente las necesidades de mantenimiento preventivo y/o correctivo del vehículo a su cargo. 
e. Velar por el uso adecuado y limpieza de la unidad vehicular. Llevar el uso de bitácora o cuaderno de ocurrencias. 
f. Otras actividades relacionadas a la necesidad del servicio. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 1,500.00 (Un mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 068 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PÚBLICAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Técnico Administrativo. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Obras Públicas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Mínima de 03 años en el sector público o privado, 
desarrollando labores afines. 

Competencias 

- Conocimiento: Seguridad e integridad de la información.   
-Actitudinal: Flexibilidad. 
-Habilidad: Orientación al cliente. 
-Pensamiento analítico. 
-Liderazgo. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Estudiante de Arquitectura. 
 

Cursos y/o estudios de especialización -No indispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Estudiante de Administración de empresas y 
conocimientos en el área de arquitectura. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Atender el sistema integrado de intercambio de información para conexiones domiciliarias entre SEDAPAL y la 
municipalidad, utilizando el aplicativo informativo para la tramitación de la totalidad de expedientes de 
conexiones de agua potable y saneamiento, administrado por SEDAPAL. 

b. Recepción de expedientes y asesoría al contribuyente de los expedientes relacionados a los procedimientos que 
corresponden a la Subgerencia de Obras Públicas, las cuales se encuentran considerados en el TUPA. 

c. Elaboración de autorización de trabajos de emergencia, ampliación de redes y mantenimiento de redes, 
tramitados por las diferentes empresas de servicios públicos tales como: SEDAPAL, Luz del Sur y 
telecomunicaciones.  
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d. Elaboración de las autorizaciones de conexión domiciliaria de agua y desagüe. 
e. Autorización de obras menores a ejecutarse en área de dominio público. 
f. Apoyo técnico en el área de plataforma para ingreso de expedientes. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 2,800.00 (Dos mil ochocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

http://www.munimolina.gob.pe/
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El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 069 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PÚBLICAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Obras Públicas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Mínima de 05años en la administración pública y/o 
privada, desarrollando labores afines. 

Competencias 
-Competente y responsable con actitud de colaboración y 
control en el manejo de actividades ligadas al uso de 
recursos públicos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Bachiller en administración de empresas. 

Cursos y/o estudios de especialización -Inherentes a su profesión. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Lo requerido en experiencia. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Coordinación de actividades con los ingenieros del área. 
b. Revisión de expedientes técnicos y otros derivados de solicitud de vecinos. 
c. Elaboración de documentos pata procesos y cierre de proyectos. 
d. Elaboración de requerimientos y conformidades de servicios. 
e. Coordinación de las actividades correspondientes a procedimientos de selección de ejecución de obras públicas. 
f. Revisión de contratos y adendas. 
g. Verificación y control de ejecución de solicitudes, presentados por los vecinos. 
h. Otras actividades afines que le encargue la Gerencia y Subgerencia. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 4,300.00 (cuatro mil trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 070 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PÚBLICAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador de obras actividades y proyectos. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Obras Públicas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia laboral mínima de 01 año en funciones de 
coordinador de obra o desarrollando labores afines. 

Competencias 
-Competente y responsable, con actitud de colaboración 
y control en el manejo de actividades ligadas al uso de 
recursos públicos.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Ingeniero Civil colegiado. 

Cursos y/o estudios de especialización -Inherentes a su profesión. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Lo requerido en experiencia. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Coordinación de las actividades correspondientes al mantenimiento vial del distrito. 
b. Coordinación y/o liquidación de obras de inversión pública. 
c. Evaluación y coordinación de la ejecución de las obras de mantenimiento de acuerdo al Plan Operativo 

Institucional 2018, por trabajos de: asfalto, concreto simple, concreto armado y señalización. 
d. Otras actividades afines que le encargue la subgerencia del área. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 4,200.00 (cuatro mil doscientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75. 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 071 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PÚBLICAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador de Obras. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Obras Públicas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

-Experiencia general: Laboral mínima de 10 años en el 
sector público o privado. 
-Experiencia específica: Laboral mínima de 04 años en 
funciones de coordinador de obra o labores afines en el 
sector público. 

Competencias 
- Competente y responsable con actitud de colaboración 
y control en el manejo de actividades ligadas al uso de 
recursos públicos.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Ingeniero civil colegiado. 

Cursos y/o estudios de especialización -Inherentes a su profesión. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Lo requerido en experiencia. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Coordinación de las actividades correspondientes al mantenimiento vial del distrito. 
b. Coordinación y/o liquidación de obras de inversión pública. 
c. Evaluación y coordinación de la ejecución de las obras de mantenimiento de acuerdo al Plan Operativo 

Institucional 2017, por trabajos de: asfalto, concreto simple, concreto armado y señalización. 
d. Otras actividades afines que le encargue la Subgerencia del área. 
e. Revisión de expedientes técnicos. 
f. Verificación y control de ejecución de solicitudes, presentados por los vecinos. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 4,500.00 (cuatro mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 072 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PÚBLICAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador de Obras. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Obras Públicas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

-Experiencia general: Laboral mínima de 10 años en el 
sector público o privado. 
-Experiencia específica: Laboral mínima de 04 años en 
funciones de coordinador de obra o labores afines en el 
sector público. 

Competencias 
- Competente y responsable con actitud de colaboración 
y control en el manejo de actividades ligadas al uso de 
recursos públicos.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Ingeniero Civil colegiado. 

Cursos y/o estudios de especialización -Inherentes a su profesión. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Lo requerido en experiencia. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Coordinación de las actividades correspondientes al mantenimiento vial del distrito. 
b. Coordinación y/o liquidación de obras de inversión pública. 
c. Evaluación y coordinación de la ejecución de las obras de mantenimiento de acuerdo al Plan Operativo 

Institucional 2017, por trabajos de: asfalto, concreto simple, concreto armado y señalización. 
d. Otras actividades afines que le encargue la Subgerencia del área. 
e. Revisión de expedientes técnicos. 
f. Verificación y control de ejecución de solicitudes, presentados por los vecinos. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 4,500.00 (cuatro mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

PROCESO CAS N° 073 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

PARTICIPACION VECINAL 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Técnico Vecinal. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Participación Vecinal. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia -Mínima de 09 años en entidades del estado. 

Competencias 
-Interrelación personal con los vecinos; orientar y dirigir 
grupos; proactivo, elaboración de informes de encuestas 
y consultas, manejo de material de oficina.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Superiores 

Cursos y/o estudios de especialización -No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Conocimiento en computación e informática 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Reconocimiento físico de juntas vecinales y OSB existente en el distrito. 
b. Captación de nuevas juntas vecinales. 
c. Elaboración de informes respecto a los requerimientos vecinales que serán canalizados a las distintas áreas de 

la corporación municipal. 
d. Encuestas vecinales referidas a los servicios que brinda la Corporación Municipal.  
e. Difusión de ordenanzas municipales de registro y reconocimiento municipal para el desarrollo local. 
f. Consultas vecinales. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Gerencia de Participación Vecinal. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 

S/ 1,800.00 (Un mil ochocientos con 00/100 Soles). 

Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 074 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PRIVADAS 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinadora Técnica. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Obras Privadas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia -Mínimo 3 meses en el sector público y/ privado 

Competencias 
- Responsable, organizado, liderazgo, integridad y 
honestidad.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Arquitecto. 

Cursos y/o estudios de especialización -Cursos orientados a temas de arquitectura y/o urbanos. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Office intermedio. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Coordinación, programación de expedientes administrativos para comisiones técnicas. 
b. Revisión y precalificación de anteproyectos, proyectos ingresados en la aplicación a la normativa vigente. 
c. Asignación de expedientes a verificadores administrativos a través del SIGEX todas las modalidades. 
d. Elaboración de informes, memorándums, revisión y V°.B°. de la documentación elaborada por el personal técnico 

de la Subgerencia. 
e. Revisión de expedientes administrativos de licencias, conformidad de obra y declaratoria de fábrica. 
f. Atención a los administrados y proyectistas para absolver consultas técnicas respecto a los trámites que se siguen 

en la Subgerencia. 
g. Actualización de los requisitos de los procedimientos del área en la página web de La Municipalidad. 
h. Actualización de proyectos modalidad C y D para evaluación de comisión técnica. 
i. Sustentación de Proyectos de modificación de Proyectos Modalidad C y D y anteproyectos para evaluación de 

comisión técnica. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de La Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 5,000.00 (Cinco mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 075 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PRIVADAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinadora Técnica. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Obras Privadas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia -Mínimo 3 meses en el sector público y/ privado 

Competencias 
- Responsable, organizado, liderazgo, integridad y 
honestidad.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Arquitecto. 

Cursos y/o estudios de especialización -Cursos orientados a temas de arquitectura y/o urbanos. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Office intermedio. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Coordinación y programación de expedientes administrativos para comisiones técnicas. 
b. Revisión y precalificación de anteproyectos, proyectos ingresados en la aplicación a la normativa vigente. 
c. Asignación de expedientes a verificadores administrativos a través del SIGEX todas las modalidades. 
d. Elaboración de informes, memorándums, revisión y vo.bo. de la documentación elaborada por el personal 

técnico de la Subgerencia. 
e. Revisión de expedientes administrativos de licencias, conformidad de obra y declaratoria de fábrica. 
f. Atención a los administrados y proyectistas para absolver consultas técnicas respecto a los trámites que se siguen 

en la Subgerencia. 
g. Actualización de los requisitos de los procedimientos del área en la página web de la municipalidad. 
h. Actualización de proyectos modalidad C y D para evaluación de comisión técnica. 
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i. Sustentación de proyectos de modificación de Proyectos Modalidad C y D y anteproyectos para evaluación de 
comisión técnica. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de La Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 5,000.00 (Cinco mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 076 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asesor Legal. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Fiscalización Administrativa. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-3 años mínimos de experiencia laboral en el sector 
público y/o privado en funciones requeridas y/o afines. 

Competencias 

-Emprendedor. 
-Alto sentido de responsabilidad. 
-Espíritu de servicio. 
-Orientado al cumplimiento de metas trazadas.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Profesional titulado en derecho y colegiado. 
-Diplomado especializado en derecho administrativo. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Elaboración de proyectos de resoluciones 
administrativas. 
-Atención y solución de procedimientos administrativos 
sancionadores. 
-Absolución de consultas legales. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Brindar asesoría legal y absolver consultas en la subgerencia. 
b. Atender y resolver expedientes administrativos. 
c. Atender y resolver recursos impugnatorios. 
d. Elaborar resoluciones administrativas en general. 
e. Otras funciones que asigne la subgerencia. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 077 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia mínima de un año en labores relacionadas 
y/o afines al cargo en entidades públicas. 

Competencias 
-responsabilidad y capacidad de trabajo en equipo, 
poractivo, organizado, honestidad y espíritu de servicio, 
adaptabilidad al cambio y servicio al usuario.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Secundaria Completa y/o Estudios Técnicos Superior. 

Cursos y/o Estudios de Especialización No indispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Conocimientos de Manejo de Computación (Office). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Manejo del Sistema SIGEX para apoyo de ingreso y salida de expedientes de la Subgerencia de Gestión del 
Talento Humano. 

b. Manejo del Sistema SIGAL para apoyo de elaboración de Requerimientos de Servicios y Bienes. 
c. Archivo de documentación de legajos del personal CAP y CAS. 
d. Encargada de emisión y entrega de boletas de pago y firma de las planillas al personal CAP. 
e. Apoyo en elaboración de documentos, informes, memorandos y otros. 
f. Registro de entrega de uniformes (alta y baja) del personal de serenazgo. 
g. Inventario de bienes y acervo documentario de la subgerencia. 
h. Ordenar progresivamente el archivo provisional de esta subgerencia. 
i. Otras labores que asigne y/o indique el subgerente. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 3,000.00 (Tres mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 078 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Servicio de Agente de Seguridad de Locales. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Administración y Finanzas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia -03 años mínimo en labores de seguridad. 

Competencias 
-Emprendedor, alto sentido de responsabilidad, espíritu 
de servicio, adaptabilidad al cambio, orientado al 
cumplimiento de la metas trazadas. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

-Secundaria Completa. 

Cursos y/o Estudios de Especialización -No indispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- No indispensable. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Monitoreo continuo de la seguridad de los locales de la Municipalidad. 
b. Control de ingreso y salida de los administrados y personal de la Municipalidad. 
c. Realizar rondas a fin de cumplir con el control y seguridad de los locales municipales. 
d. Control de ingreso y salida de bienes muebles y otros de la Municipalidad de La Molina. 
e. Elaboración de informes de eventos importantes. 
f. Registro de las acciones e incidentes en el cuaderno de ocurrencias. 
g. Otras funciones que en materia de su competencia le asigne la Gerencia. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 1,796.05  (Un mil setecientos noventa y seis con 05/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 079 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Supervisor de Gestión de Cobranza Domiciliaria. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y control Tributario. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia mínima de 04 años en la Administración 
Tributaria. 
-Experiencia mínima de 10 años en entidad y/o privada. 

Competencias 

-Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
-Alto sentido de responsabilidad. 
-Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión. 
-Iniciativa y compromiso de trabajo. 
-Facilidad de aprendizaje e interrelación personal a todo 
nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Secundaria Completa. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento de Gestión de Cobranza. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Consolidar la información diaria de la gestión de cobranza operativo. 
b. Distribuir la cartera de cobranza del mes entre los gestores de cobranza MEPECOS. 
c. Realizar el seguimiento de las actividades de difusión y recuperación de la cartera. 
d. Supervisar y controlar el trabajo desarrollado por los gestores de cobranza MEPECOS. 
e. Realizar supervisiones periódicas en campo. 
f. Realizar reuniones de manera continua con los gestores de cobranza MEPECOS a fin de uniformizar criterios de 

casuísticas recogidas. 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

g. Gestionar directamente la recuperación y/o supervisión de casos de cobranza importantes por deuda o 
complejidad. 

h. Coordinar con las áreas que corresponda la solución de casuísticas que obstaculicen la buena gestión. 
i. Atender y responder documentos enviados por los contribuyentes MEPECOS relacionados a la gestión de 

cobranza domiciliaria. 
j. Otras funciones que en materia de su competencia le asigne la Gerencia. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 2,800.00   (Dos mil ochocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 080 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN DOCUEMENTARIA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO. 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia mínima de 02 años en labores 
administrativas. 

Competencias 

-Vocación y predisposición para la atención al público. 
-Manejo en la solución de conflictos. 
-Proactivo y dinámico, responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
-Vocación de servicio y compromiso institucional. 
-Comunicación a todo nivel. 
-Manejo de relaciones interpersonales. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Estudios técnicos en Secretaria Ejecutiva. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento de Gestión de Cobranza. Tributación 
Municipal, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Procedimientos Administrativos. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de documentos propios de la Subgerencia. 
b. Labores de Secretaría de la subgerencia. 
c. Custodia y gestionar el archivo de la subgerencia. 
d. Derivación de documentos ingresados en Plataforma de Atención al ciudadano. 
e. Recepción de quejas y sugerencias de los vecinos. 
f. Digitación de documentos generados por el área. 
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g. Registro de libro de reclamaciones. 
h. Análisis de las actualizaciones y/o emisión de Normas Legales que determinen procedimientos propios de la 

Subgerencia. 
i. Manejo y distribución de documentos a las distintas unidades orgánicas de la entidad, manteniendo al día los 

ingresos y egresos de los mismos en el archivo de la subgerencia. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 2,800.00   (Dos mil ochocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 081 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN DOCUEMENTARIA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO. 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia mínima de 02 años en atención al vecino en 
gobierno locales 

Competencias 

-Vocación y predisposición para la atención al público. 
-Manejo en la solución de conflictos. 
-Proactivo y dinámico, responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
-Vocación de servicio y compromiso institucional. 
-Comunicación a todo nivel. 
-Manejo de relaciones interpersonales. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Estudios técnicos/ universitarios. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento de Gestión de Cobranza. Tributación 
Municipal, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Procedimientos Administrativos. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Atención y orientación a los vecinos en materia tributaria. 
b. Procesamiento y verificación de las declaraciones juradas ratificatorias de los predios. 
c. Análisis de valorización por predio en base a la determinación de su autovaluo. 
d. Orientación al vecino en la correcta consignación de categorías en la declaración jurada de construcción de sus 

predios. 
e. Emisión de diversas constancias tributarias. 
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f. Validación y resolución del beneficio para pensionistas y adultos mayores. 
g. Recepción y envió de expedientes y oficios a las diversas unidades orgánicas de la entidad. 
h. Emisión de recibos y estados de cuenta. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 2,800.00   (Dos mil ochocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 082 - 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN DOCUEMENTARIA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO. 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia mínima de 01 año en labores 
administrativas. 

Competencias 

-Vocación y predisposición para la atención al público. 
-Manejo en la solución de conflictos. 
-Proactivo y dinámico, responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
-Vocación de servicio y compromiso institucional. 
-Comunicación a todo nivel. 
-Manejo de relaciones interpersonales. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Estudios técnicos/ universitarios. 

Cursos y/o Estudios de Especialización 
-Manejo de sistemas informáticos (Word, Excel, power 
point) 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento de Gestión de Cobranza. Tributación 
Municipal, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Procedimientos Administrativos. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de documentos propios de la subgerencia. 
b. Derivación de documentos ingresados en plataforma de Atención al Ciudadano. 
c. Recepción de quejas y sugerencias de los vecinos. 
d. Digitación de documentos generados por el área. 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

e. Análisis de las actualizaciones y/o emisión de normas Legales que determinen procedimientos propios de la 
subgerencia. 

f. Elaboración de reportes de notificaciones efectivas de los documentos gestionados. 
g. Elaboración y llenado de cargos de notificación. 
h. Manejo y distribución de documentación a las distintas unidades orgánicas de la entidad, manteniendo al día los 

ingresos y egresos de los mismos en el archivo de la subgerencia. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 2,270.00   (Dos mil doscientos setenta con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 083- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

ADMINISTRACION DE FINANZAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente de Flota Vehicular. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Administración y Finanzas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia mínima de 04 años de experiencia en trato 
directo al público. 

Competencias 

-Alto sentido de responsabilidad. 
-Espíritu de servicio. 
-Proactivo y trabajo bajo presión. 
-Adaptabilidad al cambio. 
-Orientado al cumplimiento de las metas trazadas. 
-Experiencia con trabajadores a cargo. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Técnico Superior. 

Cursos y/o Estudios de Especialización -No indispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-No indispensable. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Programación de mantenimientos. 
b. Programar choferes y vehículos a diferentes áreas administrativas. 
c. Control de extintores de las oficinas administrativas y periféricos. 
d. Control de bitácoras. 
e. Programaciones de vehículos para diferentes eventos los fines de semana. 
f. Coordinar las capacitaciones de los choferes. 
g. Recepcionar y archivar los informes y documentaciones varias. 
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h. Manejar archivos en formato físico y digital de los antecedentes y legajos completos del personal de transportes. 
i. Participar en las reuniones y capacitaciones del equipo que ha sido citado. 
j. Elaborar formatos para informes varios. 
k. Otras funciones que asigne la gerencia. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 2,800.00   (Dos mil ochocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 084- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de tres (03) Encargado de Molicasa. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

        Subgerencia de Educación, cultura, deporte y turismo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
-Experiencia mínima de 03 años en labores 
administrativas. 

Competencias 

-Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
-Alto sentido de responsabilidad. 
-Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión, 
iniciativa y compromiso de trabajo. 
-Facilidad de aprendizaje e interrelación personal a todo 
nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Secundaria Completa. 

Cursos y/o Estudios de Especialización -No indispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Con estudios en computación e informática. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Brindar información sobre las actividades y/o talleres que se brindan en el Programa MOLICASA. 
b. Sistematizar el desarrollo de los talleres que se desarrollan en el local a su cargo. 
c. Supervisión de las necesidades del local a su cargo. 
d. Supervisar el cumplimiento de los horarios de profesores y de beneficiarios. 
e. Evaluación y monitoreo de los talleres que se desarrollan en el local a su cargo. 
f. Llevar el control mensualizado de talleres y beneficiarios del local a su cargo. 
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g. Otras que designe la subgerencia de educación, cultura , deporte y turismo.. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 2,800.00   (Dos mil ochocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 085- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un  (01) Servicio de Agente de seguridad de Locales. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Administración y Finanzas. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia -Experiencia mínima de 03 años en labores de seguridad. 

Competencias 

-Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
-Alto sentido de responsabilidad. 
-Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión, 
iniciativa y compromiso de trabajo. 
-Facilidad de aprendizaje e interrelación personal a todo 
nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Secundaria Completa. 

Cursos y/o Estudios de Especialización -No indispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Con estudios en computación e informática. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Monitoreo continuo de la seguridad de los locales de la Municipalidad. 
b. Control de ingreso y salida de los administrados y personal de la Municipalidad. 
c. Realizar rondas a fin de cumplir con el control y seguridad de los locales municipales. 
d. Control de ingreso y salida de bines muebles y otros de la Municipalidad de La Molina. 
e. Elaboración de informes de eventos importantes. 
f. Registro de las acciones e incidentes en el cuaderno de ocurrencias. 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

g. Otras que en materia de su competencia le asigne la Gerencia. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 1,500.00   (Un mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 086- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un  (01) Supervisor de Gestión Telefónica. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Administración Tributaria. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

-Experiencia mínima de 04 años en administración 
tributaria. 
- Experiencia mínima de 03 años en Gestión de Cobranza 
Telefónica. 
-Experiencia mínima de 04 años en entidad pública y/o 
privada. 

Competencias 

-Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
-Alto sentido de responsabilidad. 
-Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión, 
iniciativa y compromiso de trabajo. 
-Facilidad de aprendizaje e interrelación personal a todo 
nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Secundaria Completa. 

Cursos y/o Estudios de Especialización -Estudios en Computación 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

-Conocimiento en Gestión de cobranza. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaborar reportes diarios de control de gestión operativa de llamadas. 
b. Distribuir la cartera de cobranza del mes entre los agentes telefónicos. 
c. Realizar el seguimiento de las actividades de difusión y recuperación de la cartera. 
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d. Supervisar y controlar el trabajo desarrollado por los agentes de cobranza telefónica. 
e. Prepara speech(mensajes) para cada segmento a gestionar según el plan de acción de cada mes. 
f. Atender y responder documentos enviados por los contribuyentes relacionados a la gestión de cobranza 

telefónica. 
g. Otras funciones que asigne el Subgerente de Recaudación y Control Tributario. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 2,300.00   (Dos mil trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 087- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD Y COSTOS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un  (01) Integrador contable. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Contabilidad y Costos. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - En el sector publico mínimo 5 años 

Competencias 

- Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad; capacidad de trabajar en 
equipo y bajo presión. Iniciativa y compromiso de trabajo. 
Facilidad de coordinación e interrelacióna  todo nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Profesional Tecnico en Contabilidad y/o bachiller en 
Contabilidad 

Cursos y/o Estudios de Especialización 

- Capacitación en Sistema Integral de Administración 
Financiera - SIAF. 
Capacitación en Contabilidad Gubernamental. 
Capacitación en Cierre Contable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Cononocimientos de oficce a nivel avanzado. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Afectaciones Patrimoniales de Expedientes de Gastos en el SIGAL.Distribuir la cartera de cobranza del mes entre 
los agentes telefónicos. 

b. Registro de la fase Devengado de los expedientes de gastos en el SIAF - Módulo Administrativo. 
c. Análisis de Cuentas designadas por la Subgerencia de Contabilidad. 
d. Formulacion de Estados Financieros y Presupuestales. 
e. Elaboracion de Revaluaciones de Activos. 
f. Apoyo en otras labores que señale el Subgerente. 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 4,000.00   (Cuatro mil  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 088- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD Y COSTOS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un  (01) Asistente Administrativo. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Contabilidad y Costos. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Experiencia en atención al cliente 

Competencias 

- Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad; capacidad de trabajar en 
equipo y bajo presión. Iniciativa y compromiso de trabajo. 
Facilidad de coordinación e interrelaciona  todo nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Egresado de la carrera de Administración de empresas 

Cursos y/o Estudios de Especialización 
- Capacitación en Sistema Integrado de Administración 
Financiera - SIAF 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimientos de office a nivel avanzado. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Recepcion de ordenes, Informes, Memorandum y otros documentos. 
b. Recepción de ordenes de servicio, compra, valorizacion de obra, ordenes de pago en el SIGALM. 
c. Derivar orden de servicio, compra, pago, valorizacion de obra a través del SIGALM.. 
d. Ordenar y archivar los documentos que se recepcionan. 
e. Recepcionar y derivar expedientes por el sistema SIGEX. 
f. Otros que sean asignados por la Subgerencia de Contabilidad y Costos. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 2,200.00   (Dos mil doscientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 089- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD Y COSTOS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un  (01) Asistente Contable. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Contabilidad y Costos. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Mínima en el sector público de 4 años 

Competencias 

Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad; capacidad de trabajar en 
equipo y bajo presión. Iniciativa y compromiso de trabajo. 
Facilidad de coordinación e interrelación a  todo nivel 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Profesional Técnico en Contabilidad y/o Bachiller en 
Contabilidad 

Cursos y/o Estudios de Especialización 
- Capacitación en Sistema Integrado de Administración 
Financiera - SIAF 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimientos de office a nivel avanzado. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Registro de la fase Devengado de los expedientes de ingresos y gastos en el SIAF - Módulo Administrativo. 
b. Afectaciones Patrimoniales de Expedientes de Ingresos y Gastos en el SIGALM. 
c. Registro de las ordenes de compra, servicios, pago, valorizacion de obra en el sistema SIGA y SIAF. 
d. Elaboración de OA2 Contingencias y Operaciones Reciprocas. 
e. Analisis, provision y verificacion de cuentas contables.. 
f. Otros que sean asignados por la Subgerencia de Contabilidad y Costos. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 2,740.00   (Dos mil setecientos cuarenta con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 090- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD Y COSTOS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un  (01) Analista Contable. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Contabilidad y Costos. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Mínima en el sector público de 1 año y medio. 

Competencias 

Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad; capacidad de trabajar en 
equipo y bajo presión. Iniciativa y compromiso de trabajo. 
Facilidad de coordinación e interrelación a  todo nivel 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Profesional Técnico en Contabilidad y/o Bachiller en 
Contabilidad 

Cursos y/o Estudios de Especialización 
- Capacitación en Sistema Integrado de Administración 
Financiera - SIAF 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimientos de office a nivel avanzado. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Registro de la fase Devengado de los expedientes de ingresos y gastos en el SIAF - Módulo Administrativo. 
b. Afectaciones Patrimoniales de Expedientes de Ingresos y Gastos en el SIGALM. 
c. Registro de las órdenes de compra, servicios, pago, valorización de obra en el sistema SIGA y SIAF. 
d. Elaboración de OA2 Contingencias y Operaciones Reciprocas. 
e. Análisis, provisión y verificación de cuentas contables. 
f. Otros que sean asignados por la Subgerencia de Contabilidad y Costos. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 3,320.00   (Tres mil trescientos veinte con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 091- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA ORGANO DE 

CONTROL INSTITUCIONAL 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un  (01) Auditor Gubernamental Senior. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Órgano de Control Institucional 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
- Experiencia profesional no menor de siete (7) años en 
Sector Público y/o Privado de los cuales dos (2) años debe 
ser en control gubernamental. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad 
Capacidad analítica y criterio para dilucidar controversias 
Compromiso en el cumplimiento de objetivos 
Tener un amplio sentido de participación y pro actividad 
Amplia disposición para trabajo en equipo 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Titulado, Colegiado y Habilitado en Derecho y/o 
Contabilidad 

Cursos y/o Estudios de Especialización 

- Cursos y/o estudios de especialización en Control 
Gubernamental (Auditoria de Obras Públicas, 
Planeamiento de la Auditoria Gubernamental, Auditoria a 
los Procesos de  Contrataciones del Estado) 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento de ofimatica nivel usuario 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Ejecutar Servicios de Control Posterior y Servicios Relacionados como encargado de comisión y/o integrante. 
b. Realizar trabajo de campo: inspecciones, verificaciones e indagaciones. 
c. Formular desviaciones de cumplimiento, evaluar los comentarios y/o aclaraciones. 
d. Elaborar los informes resultantes de los Servicios de Control Posterior con las correspondencias, observaciones, 

conclusiones y recomendaciones. 
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e. Efectuar el seguimiento e implementación de medidas correctivas.. 
f. Elaboración y referenciación de papeles de trabajo. 
g. Ejecutar el Servicio de control simultáneo. 
h. Otras funciones que disponga el Órgano de Control Institucional 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/6,500.00   (Seis mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 092- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA ORGANO DE 

CONTROL INSTITUCIONAL 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un  (01) Auditor Gubernamental Junior II. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

        Órgano de Control Institucional 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
- Experiencia profesional no menor de seis (6) años en 
Sector Público y/o Privado de los cuales un  (1) año debe 
ser en control gubernamental. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad 
Capacidad analítica y criterio para dilucidar controversias 
Compromiso en el cumplimiento de objetivos 
Tener un amplio sentido de participación y pro actividad 
Amplia disposición para trabajo en equipo 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Titulado, Colegiado y Habilitado en Derecho y/o 
Contabilidad 

Cursos y/o Estudios de Especialización 

- Cursos y/o estudios de especialización en Control 
Gubernamental (Contrataciones del Estado, Planificación 
de Auditoria de Cumplimiento, Procedimiento 
Administrativo Sancionador) 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento de Ofimática nivel usuario 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Ejecutar Servicios de Control Posterior y Servicios Relacionados como encargado de comisión y/o integrante. 
b. Realizar trabajo de campo: inspecciones, verificaciones e indagaciones. 
c. Formular desviaciones de cumplimiento, evaluar los comentarios y/o aclaraciones. 
d. Elaborar los informes resultantes de los Servicios de Control Posterior con las correspondencias, observaciones, 

conclusiones y recomendaciones. 
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e. Efectuar el seguimiento e implementación de medidas correctivas. 
f. Elaboración y referenciación de papeles de trabajo. 
g. Ejecutar el Servicio de control simultaneo. 
h. Otras funciones que disponga el Órgano de Control Institucional 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 5,500.00   (Cinco mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 093- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA ORGANO DE 

CONTROL INSTITUCIONAL 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un  (01) Auditor Gubernamental. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

        Órgano de Control Institucional 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
- Experiencia laboral no menor a tres (3) años en sector 
público y/o privado 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad 
Capacidad analítica y criterio para dilucidar controversias 
Compromiso en el cumplimiento de objetivos 
Tener un amplio sentido de participación y pro actividad 
Amplia disposición para trabajo en equipo 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Titulado, Colegiado y habilitado en  Contabilidad y/o 
Administración 

Cursos y/o Estudios de Especialización - Inventario y/o Contrataciones del Estado 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimientos de ofimatica a nivel usuario 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Ejecución de labores de servicios relacionados y servicios de control posterior. 
b. Apoyo en temas de control y actualización del seguimiento de medidas correctivas. 
c. Apoyo en el desarrollo de programas de auditoria (Control Posterior). 
d. Ejecución del Servicio de Control Simultaneo. 
e. Elaboración de papeles de trabjo. 
f. Apoyo en la elaboración de informes de control. 
g. Otras que disponga el Órgano de Control Institucional 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 4,500.00   (Cuatro mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

3. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

4. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

3. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

d. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

e. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

f. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

4. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

d. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
e. Por restricciones presupuestales. 
f. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

PROCESO CAS N° 094- 2018 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un  (01) apoyo al área de deporte. 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de educación, cultura, deporte y turismo 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
- Experiencia laboral minima de 03 años en instituciones 
públicas 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad 
Capacidad analítica y criterio para dilucidar controversias 
Compromiso en el cumplimiento de objetivos 
Tener un amplio sentido de participación y pro actividad 
Amplia disposición para trabajo en equipo 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

- Secundaria Completa 

Cursos y/o Estudios de Especialización - No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimientos en computación en informática. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Brindar información sobre las acciones y/o talleres que se brindan en los locales deportivos. 
b. Verificar que los alrededores del complejo y estadio municipal sean correctamente utilizados. 
c. Apoyar a facilitar materiales de deportes a las diferentes escuelas deportivas. 
d. Apoyar en actividades y/o eventos que tiene a su cargo el área de deporte. 
e. Apoyar en las inspecciones para la participación en los talleres y/o escuelas municipales. 
f. Otras que designe la subgerencia de educación, cultura, deporte y turismo. 

 
 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de la Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Diciembre del 2018. 
Término: 31 de Diciembre  del 2018. 

Remuneración Mensual 
S/ 1,700.00   (Un mil setecientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 07/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

Empleo 

10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2018 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 22/11/2018 
Al 27/11/2018 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 15:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

29/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

30/11/2018 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 30/11/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 03/12/2018 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser foliada y suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información 

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 

entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

http://www.munimolina.gob.pe/

